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ANEXO IJI
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MINISTERIO
I~DUSTRIA y ENERGIA

RESOLUCION de 1 de agosto de 1983. de la Direc
ción Provincial de Toledo por la qU6 S6 hace públi
co el otorgamiento d61 permiso de investigación
mtnera que se cita.

Número, 2.300 a); nombre, .Peil.a.golos&»; mineral, recursos d~

la. StlCci6n el¡ cuadriculas, 300, y términos municipales, Lu
cena, Chodos, Vfl1a.hermosa~ Adzaneta, Usaras y Ca.st111o de
Villa.malefa.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el
articulo 101 del Reglamento General p'ara el Régimen de la
Mineria de 25 de agosto de 1978.

Castell6n, 5 de septiembre de 1983.-&1 Director provincial
accidenta.l, R. Debón.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACION

27929 ORDEN de 28 de septiembre de 1983 por la que
se declara comprendida en zona de preferente loca
lización industrial agraria del Real Decreto 8W
1978. de 13 de enero. la ampliación del centro de
clasUicación y envasado de huevos de don Alberto
Abad Sádaba y don ·José Rodriguez Ruano. insta
lado en Guadalajara (capital).

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta de esa Direc
ción Ge~eral de Industrias Agra.rias y Alimentarias, 90bre la
petición formulada por don Alberto Abad Sádaba y don José
Rodriguez Ruaono, para la am,pliadón de un Centro de olulfica
ci6n y envasado de huevoe ubicado en Guadalajara (oa.pitaU,
&Cogiéndose a los beneficios del Decreto ~1m, de 18 de
agosto, al a.m.paro de lo establecido en el ReaJ. Decreto 8341
une, de 1'3 de enero y ReaJ. Decreto 100511'983, de 22 de junio,
y de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 152/1963, de 2 de
dioiembre, sobre industrias de interés preferente y demás dispo
siciones dictada.s para su ejecución y desarrollo.

Este Ministerio ha dispuesto:

Uno. Declarar la ampliaci6n del centro de dasifioacl6n yen·
vasado de huevos de don Alberto Abad Sádaba y don José
Rodriguez Ruano, instal",do en Guadalajara (capital), compren
dida en zona de preferente localización 1:ndustriaJ. agraria del
ReaJ. Decreto 634/197"8, de 13 de enero, :por eumpH-r Iaa condi
oiones y requtsitos establecidos.

Dos. Otorgar para la ampliaoi6n del centro de referenoia,
los beneficios actualmente en vigor de los seftalados en loa ar
tículos 3. 0 y 8.0 del De~to 2392J'1'912, de 16 de agosto, exoep
to el relativo a expropiación forzosa, que no ha sido soUcitado,
en lalS cuantías que determl~1a el grupo A de la Orden de este
Departamen to de 5 de marzo y 6 de abrU de 1965.

Tres. La totalidad de la ampliación de la industria queda
comprendida en zona de preferente localización industrial
agraria. •

Cuatro. Conceder un plaw de seis meses para la presenta
ción dej proyecto definitivo, plazo que se ccotarA a partir del dia
siguiente al de la publicaci6n de la presente Orden en el ..So
letin Oficial del Estado~.

Clnoo. Otorgar seis meseos de plazo para el montaje de la
maquinaria proyectada en la Industria, contado a partir del dis

RESOLUCION de 2 de septiembre de 1983. de la
Dirección Provincial G., Cantabria, por la que S8
hace público el otorgamiento de los permisos de
tnvestigación minera que se citan.
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La Dirección Provincial del Ministerio de Industria y Ener
gia en Toledo· hace saber que ha sido otorgado el siguiente
permiso de investigación:

Número, 3.426¡ nombre, ~El Acierto_; minerales, feldespato,
sillimanita, arcillas y otros; cuadriculas, 6, y términos muni
cipales, Polán y Puebla de Montalbl1n.

Lo que se hace púbUco en cumplimiento de lo dispu&8to
en el artículo 101 del Reglamento General para el Régimen de
la Minería de Z5 de agosto de lU'7'8.

Toledo, 1 de agosto de 1983.-El Director provincial-P. A.
(ilegible) .

La Dirección Provincial del Ministerio de Industria y Energia
en Cantabria, hace saber que han sido otorgados los siguientes
permisos de investigación, con expresión de número, nombre,
mineral, cuadriculas y téJ;'minos municipales:

18.198.•Nuestra seil.ora de 1& Luz.. Hierro y cobre. 30. Pala-
ciones y Rionansa.

16.208.•Nuestra Seil.ora de la Luz U_. Caolin y arenu. 45. Po
laciones, Rionansa, Cabezón de Liébana y Tudanca.

16,221. .Angelina IlI-. Turba (Secci6n CL ':no Rfonansa y La
masón,

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el
articulo 101 del Rt::glamf:lnto General para el Régimen de la
Minería de 25 de agosto de una.

Santander, 2 de septiembre de 1983.-El Director provincial,
Pedro Hernández Cruz.

RESOLUCION de 5 de septiembre de 1983, de la
Direccton Provincial de Castellón. por kJ que se
hace publico el otorgq.miento del permiso de inves
tigación minera que se cita..

La Dirección Provincial del Ministerio de Industria y Ener
gía en Caste1l6n de la Plana, hace saber que ha sido otorgado
el siguiente permiso de investigación:
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ANEXO QUE SE CITA

l. Ensayo de homologación de pateneta.

Prueba de potencia sostenIda a 540 ± 10 rE':VO
luciones por minuto de la toma de fuerL8

Solicitada por John Deere Ibérica, S. A .•, la homologación
de los tractores que se cUan, realizadas las vertficaciones pre
oeptivas por le. Estación de Mecánica Agrícola y apreciada su
equivalencia, a efectos d-e .u potencia de inscripción. con los
de lA misma marca. modelo 114C 84, de conformidad con lo
disPuesto en la Orden ministerial da 14 de febrero de 1964:

L Esta Dirección General hace púbUca su Resolución de
esta misma fecha, por la qüe 18 concede la homologación ge
nérica a los tractores marca -John Oeere_, modelo 1140 SF,
CUyOS datos homologados de potencia y consumo figuran en el
anexo.

2. La potencia de inscripción de dichos tractores ha sido
establecida en 50 (cincuenta) CV.

3. A los efectos de su equipamiento con bastidor o cabina
de protección para 0890 de vuelco, los mencionados tractores
quedan clasifioadoa en el subgrupo 3.2 del anexo de la Reso
lución de esta Direoclón General, publicada en el _Boletín
Oficial del Estado- de 22 de enero de 19131.

Madrid, • de septiembre de 1983.-El Director general. por
delegación, el Subdirector general de la Producción Vegetal,
José Puerta Romero.

.John Deere_.
1140 SF.
Ruedas.
cJohn Deere Ibérica, S. A._, G.

tafe (Madrid).
John DeeTe, mooelo 3179 DCE05.
Gas-oil. Densidad. 0,840. Número

de cetano. m.

Poten· VelocIdad Condlclone!
ele. del (rpml atmosféricas
tractor Consu-

• l. mo es-
"'mo peclflco
d. ITomo (~:;,v T.mp,.' Pre,lónfuerza Motor de ratura (mm

leVl fu'rza (OC) Hil

RESOWCION de 8 de .eptiembre de 1983, de la
Dirección General de la Producción Agraria. por
la que .e concede la homologadón gené rica de los
tractore. marca _John Deere_, modelo 1140 Si.

TrFlctor homobgado:

Marca .
Mode)o ; .
npo 0 0'0 •••

Fabricante ...•Oo ••• 'Oo ••••••

Motor: Denominación •••
Combustible empleado 'Oo
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ORDEN de 28 de ••pt'emb,.., d. 1983 por la que.6 declara la imtalación de la m.du.stria cárnica
de salazones de don. Antonio CeLma Lombarte com
prendida en zona de preferent-Q localización indus
trial agraria.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta de esa Dirección
General de Indu,strias Agrarias, sobre la petición de don Anto
nl0 Celma Lombarte para la instalación de una. Industria cé.rnl
ca de salazones en La Cerollera (TerueD, &COgiéndose a los bene
ficios del Decreto 2392/1'97'2, de 18 de agosto. y de &CUerdo oon la
Ley 152/U163, de 2 de diciembre. sobre industria6 de interés
preferente y demás disposiciones complementarlas.

Este Ministerio ha dispuesto:

Uno. Declarar la l.nstala<:i6n de la 1ndu!Jtrla cé.rnica de sala
mnes d-e don Antonio Celma Lo-mbarte en La Cerollera (Te
ruel) comprendida en la zona de preferente loca1i~aclón indus
trial agraria de la provincia de Teruel del Real Decreto 634/1978.
de 13 de enero, ,or cumplir las condiciones y requisitos exigidos.

Dos. Otorgar para la. lnstalaoión de esta industria los bene!1
c10'S de 10'8 artículos 3.° y 8.° del Decreto 2392/1'972, de 18 de
a.gosto, en las cuanUas que determ1na el grupo .A- de la Orden
del Ministerio de Agricultura de 5 de marzo y 6 de abril de "065,
excepto expropiación forzosa, libertad de amortización durant.e
el primer quinquenio y reducd6n del Impuesto de 1&oS Rentas del
Capital.

Tres. La totalidad de la instalación de referencia queda
ré. comprendida en zona de preferente localización industrial
agraria.

Cua.tro. Conceder un plazo de tres meses, contado a partir
del día. siguiente a la publkaclón de.la presente Orden en el
-BoleUn Oficial del Estado-, para presentar el profecto definitivo
y justifica,nte de disponer como mínimo del tercio de la inver
aión proyectada. .

Cinco. Otorgar un plazo de un mes para la 1nida.ciÓD de las
obras y de aeia meses para BU terminación. contados ambos a
partir de la. fecha de aprobación del proyecto definitivo.

Lo que comunico & V. I. tiara su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 28 de septiembre de 1983.-P. D. (Orden de 1'1~ de

febrero de 1982), el Direoctor general de Industrias A,grarla-s y
Alimentarias, Vioen te Albero Silla.

Umo. Sr. Director general de Industria.s Agrarias y Alimen.
tarias.

.iguiente al de la publicación en el .Boletín Oficial del Estado
de la Orden aprobatoria del proyecto definitivo.'

Lo que comunioo & V. l. para IU conocimiento y efectos.
DIol gua.rde a V, I. muchos atias.
Madrid, 28 de septiembre de 1083.-P. D. (Orden de 18 de

febrero de 1982). el Director general de Industrias Agrarias y
Allmenta.rla8. Vicente Albero Silla.

Dmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimen
larla>.

27931' ORDEN de 13 de octubre de 1983 por la que que
dan derogadas y. en consecuencia, ,uprimkfas las
menciones que se hacen a las provincia' 'Vascas
en. la Orden anterior de este Departamento de 14
de lunto de 1983. por la que 'e ftlan lo. penodo.
hábiles de caza en todo el terrItorio na.cional y
las '\ledas especiales qUe 8e establecen o prorrogan

'para la campafl.a 1983-1984, en dLstinta. lOna, o
p ro'V tnctas.

Ilmo. Sr.: Como consecuencia de haber atendido el Gobier
no de la Nación. en su reunión de 24 de agosto de 1983, el
requerimiento de incompetencia que acordó dirigirle el Go
bierno Vasco en la lesión celebrada el 18 de luBo de 1983, en
relación con la Orden de este Departamento de 14: de lunio
de 1983, sobre perlados hé.biles de caza y vedas especIales, pu
blicada en el -Boletín' Oficial del Estado- el día 22 de Junio
.iguiente,

Este Ministerio ha dispuesto:

Artículo único. La Orden de 14 de Junio de 1983 de este
Ministerio sobre períodos hé.biles de caza y védas especiales.
no seré. de aplicación en el é.mbito territorial de la Comunidad
Autónoma del Pais Vasco, quedando, por tanto, derogadas cuan·
tu menciones contenidas en la misma pudieran afectar a dicha
Comunidad Autónoma.

Lo comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 13 de octubre de 1983.

Datos referidos
a oondiciones
atmosféricas
normales •.•.•. fll.O 2.04Il lWO - LIIi,e 760

11. Ensayo, complementario'.

Prueba a 18 velocidad del motor -2.500 revo
luciones por minuto-. designada como nomi·
nal por el fabricante para trabajos a la barra

D~tg: .~~~.•~~~ 1,7,0 IUOO 1 eeo I &12 1m Im

Datos 'referidos
• oondiciones
atmosféricas

760normales .....0 61•• 2.1500 eeo - 16.5

ROMERO HERRERA

Dmo. Sr, Director del Instituto Nacional para la Conservación
de la N aturalez&.

m. Obser'Vactone8: El ensayo 1 esté. realizado a la ve10cidad
del motor --2.0«1 rpm-, desig-nada com", nominal por el
fe.bricante para trabalos a la toma de fUerza.


